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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
j La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud*

MINISTERIO DE ESTADO.
El Encargado del Consulado de España en Sincapur 

con fecha 7 de Noviembre último participa que el dia an 
terior habia llegado á aquel puerto el paquete de Hon-Kgorig i 
sin correspondencia oficial ni pública de Filipinas para Es
paña , y que a pesar de atribuirlo el Agente consular espa
ñol en Hong-Kong á que le habría sido expedida directa
mente á S incapur, esta suposición no era exacta, y el p a- ] 
quete partía  para Suf z sin pliegos ni cartas de Manila ni de ‘ 
otras posesiones españolas del Archipiélago de Asia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO,
Dirección de Correos.

Para conocimiento del público se avisa lo siguiente:
1! Desde 1? de Enero de 1851 quedarán fuera de circu

lación los sellos para el franqueo y certificado de las cartas 
que han estado usándose durante el presente año de 1850.

2? Las cartas que desde dicho dia 1? de Enero entren 
en las Administraciones de correos con sellos correspon
dientes al año de 4850 serán consideradas para el pago de 
portes como si no llevasen sello alguno. I

3? Desde el referido dia de Enero de 1851 hasta el * 
45 del mism o, ambos inclusive, se cam biarán en todas las j 
espendedurías los sellos de 1850 que resulten sobrantes en 
poder de particulares por otros do igual clase y precio cor- j 
respondientes á 1851 , siempre que aquellos no teegan in -  í 
dicio alguno de haberse usado. ?

Madrid 22 de Diciembre de Í850.«*E¡ D irector, Zara- 
zaga.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Los sugetos que á continuación se expresan se presenta
rán  en la Contaduría de la misma y mesa de fianzas á re -  ¡ 
coger créditos de su pertenencia en el término de cu*tro 
meses en el concepto de que si no lo verificasen en dicho 
plazo se procederá á su cancelación y amortización con ar
reglo á lo acordado per la Junta directiva:

D. Antonio Huerta.
Doña Josefa Santa María.
D. Mariano Figuera.
D. Felipe Ramón Oyardo.
D. Manuel de la Riva Moreno.
B. D ioris’o Aguirre.
D. Joaquín Sancho.: Doña María del Cármen Andrés.
D. Luis MarJinez Aparicio.

1 D* Jo a n  Mendiavilia.
D, Juan  Ya reía.
D. Francisco Baba monde.
1). José Antonio Garviso.
D. Francisco de la Mata.
D. Bernardo Gobiar.
D. Miguel Morales.
D. Manuel Gordon.
Doña Isabel Roldan.
D. Donato Vivanco.
D. Jasó Lucas da la Presilla.
D. Joaquín Coyag.
D. Guillermo Samároch.Doña Francisca Juroaduterca.
D. Rafael Lopei
Doña Catalina Germ án y ugslde.
D. José García Jove*
D. Andrés Am&tkd).
D. Francisco l ig a r ía .
D. Julián A ser jo.
D. Francisco do Erro.
Doña Joaquina Sañuyo.
D. Gerónimo Fuertes.
D. Antonio de la Cruz.D. Antonio García Lorenzsna.
Doña Francisca Juroudurerca.

D. José López,
El mismo.

D. Luis Manuel Roncal.
D. Felipe José Benitez.
Doña María de la Concepción Jiménez.
D. Manuel Vázquez.
D. Félix de la Ballina.
D. Diego de la Cuesta.
D. Francisco Barbié.
D. Santiago Albarniz.
Doña Josefa Suarez Barcenas.
D. Ignacio Diaz Arguelles.
D. Francisco Lozano.
Doña Josefa Suarez Barcenas.
D. Juan Pablo Cano.
Doña Dolores Morales.
D. Joeó Cortés.
D. Matías Mendinilla»
D. Tiburcio de Cea.D. José Bonifacio Feducbi, Conde de las Cinco Torres. 
D. Ignacio Hernández, vecino de Toro.

Madrid 19 de Diciembre de 1850.*=»Aristizabal.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Pliego de condiciones aprobado por Real órden de 6 de Diciem
bre actual, bajo las cuales la Hacienda pública subasta el 
servicio de conducción de cobres desda las minas de Rio ̂ Tin
to á las casas de Moneda de Segovia y'. J.uyia.
4? La contrata empezará á tener efecto desde 4? de Fe

brero de 1851 y térm inará el 31 do Enero de 4853.
2! El contratista se obliga á conducir desde las minas 

de Rio-Tinto todo el cobre q u e  sea necesario en las casas de 
Moneda de Segovia y Juvia y le prescriba la Dirección ge
neral de Fincas del Estado.3Í Se calcula la conducción que ha de hacerse en cien
to veinte y cinco arrobas mensuales á la casa de Segovia, y 
mil cuatrocientas á la de Juvia; pero el contratista tendrá 
obligación de conducir á ambas casas cualquiera otra parti
da que ademas se le desigoe, á cuyo efecto la Dirección 
general de Fincas le dará el oportuno aviso con un mes de 
anticipación.4* Si cuando fuesen necesarios cobres en las reieriaas 
casas el contratista no hiciese su trasporte en el término 
de un mes, la Dirección general de Fincas comunicará las 
órdenes correspondientes al Director del establecimiento de 
minas de Rio-Dinlo á fin de que ajuste aquel por cuenta y 
riesgo del contratista. .5! El asen tista , al recibir los cobres en las minas ue 
R io-T intevse asegurará ó completa satisfacción del peso de 
ellos, dando recibo al Director de aquellas, en que se ex
prese el número de arrobas, las mismas que ha de en tre
gar al Superintendente de la casa de Moneda á que vayan 
destinadas, respondiendo de cualquier falta que haya al 
precio de cuatro reales libra ó cien reales arroba, que sera 
descontado en el acto del pago de los portes.6? Será de cuenta del asentista el seguro de mar y 
cualquiera otro qne conceptúe indispensable á precaver la 
pérdida del ccbre de que tiene que responder, asi como el 
pago de todos los derechos de portazgos ó de otra clase que 
el Gobierno le txija por la utilidad que obtenga en este 
servicio.7! El pago de los trasportes al precio ep que se rem aten 
se hará á la entrega del cobre en las referidas casas de Mo
neda, en la corriente de oro , plata ó calderilla acunada en 
las mismas, no teniendo derecho el asentista á exigir se ve
rifique de otra manara. ,8! El tipo máximo que se fija para la subasta es de ca* 
torce reales arroba castellana á la casa de Segovia, y cuatro 
y medio reales á la de Juvia.9a El cumplimiento de este contrato será garantido con 
la fianza de ochenta mü reales en metálico ó doscientos cua- 
rer ta mil en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100, 
que se depositarán en el Banco español de San Fernando, 
0 en la comisión del mismo en Sevilla, antes de la licitación, 
en cuyos puntos quedará subsistente la de quien resulte 
rem atante hasta la terminación del contrato, devolviéndose 
las demas que se hubiesen constituido al efecto.

10t El rem ate se verificará el dia 15 de Enero próximo 
en la Dirección general de Fincas del E s t a d o ,  sita en la 
calle de Alcalá (casa Aduana), con asistencia del Director 
general del ram o, que presidirá el acto, los Subdirectores 
del mismo, otro de la Dirección general de lo Contencioso 
v el escribano mayor do Rentas,-y en la ciudad de Sevilla 
ante el Gobernador de la provincia, Administrador e lns- 
pector primero de Fincas del Estado y escribano de la bub- 
d e le g a c ió n .^  ^  ^  ^  ja taf(je (, e a(jaej ¿¡g en e[ re]0j
del despacho del referido Director general de Fincas y en

el del Gobernador de la provincia de Sevilla, se procederá 
á la lectura del presente pliego, y en seguida á la de los cer
rados que se presentaren, declarándose la adjudicacioo en 
esta corte en favor del mejor postor, después de recibido 
testimonio del resultado que ofrezca el remate celebrado en 
Sevilla.42! Los pliegos cerrados se presentarán acompañados 
de la certificación que acredite haberse hecho el depósito 
que se exige en la condición 8?, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.13! Hecha la adjudicación se procederá al otorgamiento 
en esta corte de la correspondiente escrituaa, prévia la 
fianza que establece la condición 8 ! , cuyos gastos serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid 21 de Diciembre de 4 850.=-oGanga Argtlelles.
Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á verificar el trasporte de los 
cobres desde las minas de Ric-Tinlo á las casas de Moneda 
de Segovia y Juvia en los términos y porciones que se ex
presan en el pliego de condiciones publicado en la Gaceta
del d ia ........................................á los precios d e  ........... á
Segovia, y ............................. á Juvia por cada arroba castella
na. (No se admite fracción menos de i  de real.)

Madrid

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA*
Por el Ministerio de Marina se ha comunicado á esta Di

rección el siguiente
AVISO A LOS N1VBGAHTES.

«El Gobierno de los Países Bajos ha determinado esta
blecer desde el presente mes un Fanal catadióptrico de ter
cera clase, en Schereningen, aldea cerca del Haya, y cuya 
luz será visible á 16 millas de distancia, suprimiéndose el 
Faro que hay en la torre de la ciudad de Brieile

Lo que so publica en cumplimiento de Real órden para 
conocimiento de los navegantes.

Madrid 20 de Diciembre de 4850.«*Jorge Lasso de U 
Vega.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

No habiéndose podido llevar á efecto el remate del a r 
rendamiento de la plaza de toros, hecho en pública subasta 
el dia 9 del corriente por falta de cumplimiento del rema
tante D. Francisco Antón, la Junta ha acordado se anuncie 
nueva subasta bajo el pliego de condiciones que existe en la 
secretaría , señalando para su remate el sábado 28 del ac
tual á las doce de su mañana en la sala de sesiones de la 
Excma. Diputación provincial, sita en el piso principal d r t 
Gobierno político. . ,  , * ,Asimismo ha acordado la Junta en conformidad á la que 
dispone el art. 4! del pliego de condiciones, que el D. Fran
cisco Antón pierda los 20,000 rs. que depositó para tener 
derecho á hacer proposición en la subasta , y se apliquen á 
las necesidades de los establecimientos de Beneficencia que 
se hallan á cargo de la referida corporación.También ha determinado la Junta se prevenga á los l i-  
citadores que los 20,000 rs. que han de depositar con a rre 
glo á la citada condición 4! para tener derecho á hacer pro
posición, podrán hacerlo en ti acto del rem ate, caso de no 
haberlo he< ho antes.Madrid 21 de Diciembre de 1850. *=== Rafael Perez Vento,
secretario.

PROVIDENCIASJUDICIALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Sentencia. = E n  el pleito entre partes, de la ana Doña 
María de la Concepción Guayanes, vecina del Puerto de 
Santa M aría, y de la otra D. Alvaro López de Carrizosa,

: como sdam úslradór de los bienes que constituyeron el p a - 
í tronato familiar que fundó D. Fernando Nuñez de Villavi- 
i cencío en su testamento de 30 de Enero de 1653 sobre me- 
] jor derecho á los indicados bienes, pendiente ante nos por 
! recurso de nulidad interpuesto por la Guayanes de la sen - 
l tencia de revista dada por la Sala tercera de la Audiencia 
' de Sevilla en 12 de Junio de este año , por la cu a l, suP‘>e!J* 
- do y enmendando la de vista de 41 de Junio de 4849, 
S que declaró divisibles por iguales partes los susodichos bie- 
¡ nes entre todos ios individuos existentes de las dos líneas i



del  D. Bartolomé Nufiez d e  Viliavicencío ,  h e rm a no  del fu n 
d a d o r ,  y de Doña Ana N uñez de  Villavicencío, hija n a tu ra l  
d e e s t e ,  ab sue lve  al a d m in is t ra d o r  Garrizosa de la d e m an d a  
propues ta  por la Doña María Concepción G u a y a n e s ,  r e f o r 
m a d a ,  sup lida  y e n m e n d a d a  en  ei escrito de ré p l ic a ,  y lo 
im pone  pe rpe tuo  silencio acerca de ella:

V is to .ssG ousid^rand o  q ue  ia acción ded u c id a  por la Do
ñ a  María Concepción G u ayanes  para ped ir  los b ienes  que  
co ns t i tu yeron  el pa tronato  de  Villavicencio t iene  por fu n d a
m e n to  único el ser  q u in ta  niela de  Doña A n a ,  hija n a tu ra l  
de  su  fu n d a d o r :

Cons iderando  qu e  al in s t i tu ir le  esto en su tes tam ento  de 
30 de E n e ro  de 1653 pasó en  silencio á ia Doña Ana , le
gándola solam ente  200 rs. por via do limosna:

C onsideran do  q u e  si por sentencia  de  5 de O c tubre  
d e  1651 se declaró  á la Dona Ana hija n a tu ra l  del fun d ad o r  
Don F e rn a n d o ,  se la .señaló  tam bién  la pa rte  de  bienes que  
deb ía  llevar, y qu e  llevó on efecto, de los do su padre: 

C ons ideran do  asimismo q u e  si b ien por una  ejecutoria 
de  8 d e  Abril  de  1658 ¿o declaró  á los hijos y d e sc e n d ie n 
tes de la Doña Ana con de rech o  al d isfru te  de las ren tas  del 
pa tro n a to ,  fue pa ra  en el caso de. faltar los del herm auo  
del f u n d a d o r , lo cua l  no ha llegado á verif ica rse :

C ons ideran do  q u e  ex tinguidos  los pa tro n a to s  familiares 
deben  d is t r ib u i r se  los b ienes  qu e  los co nst i tu yeron  en los 
té rm ino s  qu e  establece el art ículo A? do la ley de 27 de 
S e t iem bre  do 1820, m a n d ad a  g u a rd a r  y cu m p li r  por la de 
19 de  Agosto do 1841 :

C onsiderando q u e  á l a ’ex i iuc ioa  del patronato  de Villa- 
vioeucio se ha l laban  sus parien tes  por la línea predilec ta  y 
legítima de  su h e rm a n o  D. Bartolomé en el goce de los d e 
rechos q ue  les consignó por aquella  f u n d a c ió n :

Y co nsiderando  por último que  sentados estos hecho?, 
la  A udienc ia  de  Sevilla no ha .  faltado t n  su sentencia de 
rev is ta  ni á la le tra  ni al espír i tu  de la citada ley;

Fallamos que  debem os d e c la ra r  y declaram os no haber 
lugar  al recu rso  de  n u l id ad  in te rpuesto  por la Doña María 
Concepción G u a y a n e s , á la cual co nden am os  en las costas 
y  en los 10,000 q u e  p rev iene  la ley , lo cual pagará en  lio- 
gando  á m ejor  fortuna.

Y por esta n u es tra  s e n te n c ia , q u e  se publicará en la Gci* 
ceta del G o b ie rn o ,  y de  la quo so rem it irá  por duplicado 
copia certificada «al Ministerio de Gracia y Jus t ic ia ,  asi lo 
p ro n u n c iam o s ,  m andam os  y firniamos.*=*Rainon María Fon- 
s e c a .« D ie g o  Martin de V il lo d re s .« G re g o r io  B a r r a i c o a .^ J o 
sé  Cecilio de la R osa.» Francisco Agustín Silvele. =  José 
Franc isco  M o re jo n .= Ju a n  Antonio Almagro.

Publicación. « L e í d a  y pub licada  fue la sentencia an te 
ced en te  en  el d ia  de  esta fecha por el Excmo. é limo. S e 
ñor  D. Ramón María Fon sec? ,  Presiden te de  la Sala s e g u n 
da del Sup rem o T r ib u n a l .d e  Ju s t ic ia ,  ha llándose en a u 
d iencia  p ú b l i c a , de  que  certifico yo D. Manuel de Carranza ,  
Se.* retario  de la Reina nues tra  Señora y de  C ám ara  en el 
mi mo Suprem o T rib una l .  Y para q ue  conste lo firmo en 
Madrid á 20 de D ic iem bre de 1850. =  Manuel de Carranza .

Por el p resen te  se c i t a , llama y emplaza á los q u e  se 
crean  con derecho á los b ienes  de ia capellanía q ue  en  la 
p a rro q u ia l  de  S r .  S an  Sebast ian  de esta villa fundó el p r e s 
bítero D. J u an  Perez Flores de  R i v e r a , pa ra  que  en el t é r 
m ino de 30 d ia s , desde la publicación de este ed icto  en la 
Gaceta del re ino ,  se personen  en los autos que  en este j u z 
gado y escr iban ía  del infrascrito  se s iguen sobre la división 
d e  dichos b ienes; en  concepto qu e  de no hacerlo les p a ra rá  
el perjuicio q u e  haya lugar,

Alcalá de  G u ad a ira  y D ic iem bre 19 de  1850.=*Antonio 
L e o n .w P o r  m a ndad o  de  S. S . , Rafael del Pino.

E n  v i r tu d  de  p rov id en c ia  del Sr. D. Francisco Sánchez 
O c añ a ,  Juez de  p r im e ra  instancia del dis tri to  del Centro 
d e  esta cap ita l ,  re frend a da  del escribano del núm ero  Don 
Mariano F ern a nd ez  del Cauto ,  se c i ia ,  llama y em plaza por 
p r im e ra  vez y térm ino  de 30 dias á todos los que  en con
cepto de  he rederos  ó acreedores  se consideren  con derecho  
á  los bienes qu ed ad o s  por fallecimiento ab intes tato  de Don 
Luis  M ira n d a , vecino que  fue de esta c o r to , p a ra  qu e  d e n 
tro  de  dicho térm ino  se presen ten  en el indicado juzgado y 
escr iban ía  por medio de  p ro cu ra d o r  con poder  bastan te  á 
d e d u c i r  el de  q u e  se c rea n  asis tidos; aperc ib idos  que  de  no 
verificarlo les p a ra rá  ei perjuicio q u e  hoya lugar.

Juzgado de la C apitan ía  genera l  de Castilla la Nueva. =  
E n  v i r tu d  de  p rov idenc ia  dei Excmo. Sr. Capitán  general 
de  esta p rov incia  se c i t a , llama y emplaza á todos los que  
por  cu a lq u ie r  concepto se co nsideren  con de recho  á los 
b iénes  q u ed ad o s  por  fallecimiento ab intes ta to  dei T en ien te  
Coronel g rad u ad o  D. Manuel A l c a l á , p a ra  q u e  d e n t ro  dol 
té rm in o  de  20 dias  le d e d u zcan  en forma en el referido  
juz gado ,  s i tuado en la callo do A to ch a ,  edificio de Santo 
T om as ,  piso en tresue lo  de  la izquierda.

i iiiiíuiibiii wm ~ ir  11 ir ~i~ i r ~i~ i~~t~ r

Juzgado do la C apitan ía  genera l de Castil la la N u e v a . =  
En  v i r tu d  de  p ro v id en c ia  del Excm o. Sr. Gapitan general 
de  esta p rov in c ia  se c i ta ,  llama y emplaza á todos los que 
bajo cu a lq u ie r  concepto se crean" con de recho  á los bienes 
quedados  por fdllecimiuUo del soldado re t i rado  en esta pla 
za V icente  A lvarez ,  p a ra  q u e  d en tro  del térm ino de 30 dias 
le d ed uzcan  en  forma en el referido  juzgado , s i tuado  en la 
calle de A to ch a ,  edificio d e  San to  T o m as ,  p b o  en tresuelo  
i e  la izq u ie rd a ;  bajo ap erc ib im ien to  que  do no verificarlo 
les p a ra rá  el perju ic io  q u e  h aya  lugar.

D. Nicolás Vázquez y Vázquez, A uditor  honorario  do 
Harina y Juez  de  p r im era  ins tancia  de esta villa y su p a r 
tido.

P or  el p resento  c ito ,  llamo y emplazo á todas las p e rso 
nas que  se c rean  con de recho  á I03 b ienes  de  quo so c o m 
pone la capellanía fundada por Pedro  López y María de J e 
m a ,  su  m u g e r ,  vecinos de  la Puebla de G u z m a n ,  por es
critura q u e  otorgaron en d ich a  villa en 23 de Julio de  1783, 
para q u e  de n t ro  del té rm ino  de 30 d ia s ,  á con tar  desd e  ia 
a serc ió n  de  este edicto en la Gacela del r e i n o , so p r e s e n -  j 
en  en este juzgado por la escriban ía  del infrascrito  por  ’

medio d e  procurador con poder bastante á d e d u c i r  el que 
les c o m p e ta , p ues  pasado dicho té rm ino  sin verificarlo les 
p a ra rá  el perjuic io que haya lugar  por tenerlo asi m a n d a 
do por auto de este dia en ex ped ie n te  ins tru ido á ins tanc ia  
de  Tomas S an d e s ,  do aquella v e c in d ad ,  solicitando la a d 
judicación do dichos bienes.

Dado en Val verde  del Cam ino  á 17 de Diciembre de 
1850, =  Nicolas V á z q u e z , « P o r  m an d ad o  de S. S . , L. Juan  
Ramírez Cruzado.

D. Pascual María d e  Alto iaguirre ,  Ministro honorario  de 
la Audienc ia  de Sevilla y Juez de p r im e ra  ins tancia  en es 
te partido  de  la c iu d a d  de Badajoz.

Se hace saber,  c i t a , llama y emplaza á todos los p a r ie n 
tes y personas que se c rean  con derecho  á la p rop iedad  de  
los bienes y ren tas  del pa tronato de legos que en la villa de  
Tala vera ia Real,  de la comprensión de este pártido , y con 
servicio en  aquella  p a r ro q u ia ,  fundó el p resbítero  D. Die
go Martiu Guisado eu 27 de Abril de 1745, de que  es ac 
tual poseedor D. Ped ro  Tom as, pa ra  q u e  com parezcan en 
esta juzgado de  p r im era  instancia  á rec la m ar  y d ed u c ir  el 
de recho  con que  se consideren asistidos en el té rm ino  im~ 
p rorogable  de  30 d ia s ,  q u e  p r in c ip ia rán  desde  el anuncio  
de la Gaceta del Gobierno ;  con apercib im iento  quo tras
cu rr ido  se p rov id enc ia rá  lo qu e  co rresponda y les p a ra rá  
ol perjuicio que h u b ie re  lugar en  d e re c h o ,  pues  asi lo t e n 
go m an d ad o  por au to  proveído á ins taucia  del referido po
seedor, e jerc itando su acción, á la p ropiedad  de dichos b i e 
nes en concepto de pa rien te  del fundador,  conforme á la ley 
de 19 de Agosto de  1841.

Badajoz 11 de D ic iem bre  de 1850.« P a s c u a l  María de 
A ito lag u ir re .raL icen c iad o ,  J. Chacón y P iz ir ro .

D. Sebastian  Martínez Obregon, Juez de  p r im era  in s tan 
cia de esta villa de Olmedo y su partido .

Por el p resen te  se c i ta ,  llama y emplaza á todas las p e r 
sonas que se c rean  con derecho á los bienes quo constituyen 
la capellanía fun d ad a  eu la iglesia pa rroqu ia l  de Ventosa 
de la Cuesta de este pa rt ido  por Catalina del Castillo, v e d 
ija  que fuo de la villa d e  S e r r a d a ,  en 22 de Abril da I655 
por an te  el escribano D. Gregorio de V ic toria ,  que lo fue 
en la villa de Matapozuelos, l lamando en p r im e r  lugar pa ra  
su goce y obtención á Antonio R ico ,  y á falla da este á los 
hijos de Francisco Gil y María Góm ez, y después  recaerá 
en los pa rien tes  m as p rop incuos  de  la f u n d a d o r a , p a ra  que  
dentro  del té rm ino  de 30 dias se presenten  en esto juzgado 
y escribanía  del ac tuar io  á d educ ir  el de que  so crean  asis
tidos por medio de  p ro cu ra do r  con poder b a s t a n te , p a rá n 
doles en otro caso el perjuicio qu e  haya lu g a r ,  pues asi lo 
tengo m andad o  en el expedien te  prom ovido á ins tanc ia  de 
Pió Lorenzo, veciao de  San Vicente del Palacio, según el 
testamento q ue  la d icha  Catalina otorgó.

Dado en  Olmedo á 9 de D iciem bre de  1 8 5 0 .= 3 e b a s t ia n  
Martínez Obregon « P o r  su  m a n d a d o , Manuel Joté Sanz.

Don José Ramírez' C á rd e n a s ,  Juez de p r im e ra  ins tanc ia  
de  esta c iu dad  y su p a r t ido  &c.

E n  v ir tud  dei presen te  cito , llamo y emplazo á los que  
se c rean  con derecho  á los bienes q u e  const i tuyen  la c a p e 
llanía fundada  en  esta población por Doña María de  León, 
m uger del Regidor Lucas de  Velasco, p a ra  q u e  en  el t é r 
mino do 30 d ía s ,  contados desde  que  aparezca inserto  en 
la Gaceta del G o b ie rn o ,  a c ud an  en  este juzgado á u sa r  de  
su  d e re c h o ;  bajo aperc ib im iento  que  de  no verificarlo se 
gu irá  en  su rebe ld ía  el ex ped ien te  form ado sobre  libre uso 
y p ro p ie d ad  de  dichos b ienes  á solicitud de Don Mariano 
M árquez,  y les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

Dado en Arcos y Diciembre 14 de 1 8 5 0 .= J o s é  Ramiros 
C á rd e n a s .» * P o r  su m an d ad o ,  José María de las Cuevas.

D. Ramón Salinas y G óngora ,  Juez de p r im era  instancia  
d e  esta c iu dad  de  Huete y su  partido .

A los Sres. Jueces  de p r im era  instancia  y dem as  A uto
r idades  civiles y militares del re ino  hago sabor q u e  en 
este juzgado de  mi cargo se siguió causa crim inal de oficio 
contra  Valentín G a rc ía ,  vecino quo fue de  esta c iu d a d ,  so 
b re  robo de un  caballo de  D. Vicente Gano Manuel en la 
m a ñ an a  del dia 15 de Feb re ro  del año pasado da 1849, en 
cu ya  cau sa ,  sustanciada por todos sus t r á m i te s ,  se p r o n u n 
ció sentencia por S. E. la Sala segunda de  la Audiencia do 
este terr i to r io ,  por la que se le condenó al V alentía  Garc ía  
en !á pena de  15 años do ca dena  tem poral y sus accesorias; 
y como esto so fugó de la cárcel  de  esta cabeza da partido, 
y no ha podido ser  habido á pesar  de  las diligencias p r a c 
ticadas en su  b u sca ,  por cu ya  razón no ha sido posible e je 
cu ta r  la referida  s en ten c ia ,  he proveído auto m a nd an d o  d i 
rigir  á VV. SS. el p resen te ,  como lo e je cu to ,  por el cual, 
en n om bre  de S. M. la Reina nuestra  señora (Q. D. G .) , les 
exhorto  y r e q u ie ro ,  y de mi pa r te  les pido y encargo que 
en  obsequio de  la mas pronta  adm inis trac ión  de  jus t ic ia  se 
s i rv an  d ispon er  lo conveniente pa ra  q ue  se verifique 1a 
cap tu ra  del mismo Valentín García y su rem isión ó este 
juzgado con las seguridades  d e b id a s ,  caso do ser  h a b id o ,  á 
c u j o  fia se in ser tan  á continuación sus señas percoaaies.

Dado en í lue te  á 15 de Dic iembre de 1850.« R a m ó n  S a
linas y Góngora.— Por su m a n d a d o ,  Félix Ahnonacid.

Señas de Valentín G arcía .
E d a d  42 a ñ o s ,  e s ta tu ra  cinco pies,  pelo negro en tre  

car.o , ojos p a rd o s ,  nariz g r a n d e ,  ca ra  la rg a ,  b a rb a  p o b la 
d a ,  color t r igueño  ba jo ,  u n  poco cargado  de esp a ld as ,  algo 
calvo y b a stan te  g ru eso ,  vestido de  p a n ta ló n ,  ch aque ta  y 
chaleco n e g ro ,  a lp a rg a ta s ,  som brero  e d a ñ é * ,  y capa ta m 
bién de  paño negro sin esclavina.

Tv.«?tvswmg>s»c

En v i r tu d  do providencia del Sr. D. Félix do la S j t a  y 
Sola, Secre tar io  honorario do S. M. y Juez de  p r im era  i n s 
tancia de  esta ca p i ta l ,  r e f ren d a d a  del escribano  de  n úm ero  
D. Manuel F ra n c o ,  que  por ah o ra  despacha la escr iban ía  
vacante de D. José Rodríguez Solano, se saca á pública s u 

basta una casa sita enasta  corte calle de Sania María nji<‘
m eros 38 n u evo ,  10 antiguo, de la m anzaua 244, que Viene 
de sitio 1863 pies superfic iales,  la que  ha sido retasada en 
2 de  Marzo último por los a rquitec tos  de  la Academia Don 
Francisco Castellanos y D. Luis López en la cantidad de 
56,438 rs. vn. á reb a ja r  ca rg as ,  y pa ra  cuyo rem ate  se ha 
señalado el d ia  3 de Enero p róxim o,  á las doce  de  *u m a
ñ a n a ,  en la au dienc ia  de  S. S . , sita en  el piso bajo de la 
territorial.  Les q ue  q u ie ra n  hacer  postura  acu d an  á dicho 
juzgado y escribanía,  d on de  se ad m itirán  las que  se hagan 
siendo  arregladas .

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 5 0 .= F r a n c o .

D. Miguel Joven de Salas, Juez do p r im era  instancia de 
las Afueras de  esta corte.

Por el presente  segundo edicto y pregón se c i ta ,  llama 
y emplaza á Domingo López, de 40 años de ed ad ,  de esta
tu ra  cinco p ies,  pelo cas taño ,  ojos p a rd o s ,  nariz regular 
b a rb a  p o b la d a , color t r ig u e ñ o ; viste panta lón  oscuro con 
r ayas  azu les ,  chaleco negro ,  chaque ta  d e  paño verde  ¿ c a 
misa b la n ca ,  som brero  ca lañés ,  calzado*con botas,  para  que 
en el preciso térm ino de nueve  d ia s ,  á  contar  desde e! en 
q u e  se p ub l ique  este edicto en la Gaceta del Gobierno, ¿jo- 
leti?i oficial do la provincia y Diario de Avisos de la capital 
se p resente  en cualquiera de las cárceles  de  esta  villa y 
corto á disposición de este juzgado á p re s ta r  su declaración 
y resp o n d er  en  su dia á los cargos quo le resulten en la 
causa  que  por ei mismo y escr iban ía  de D. Luis Hernández 
so le sigue por las he ridas  qu e  causó en la noche del 1? de 
N o viem bre  á Rafael Marzal y á su  esposa Agustina Salinas, 
do cu yas  resu ltas  falleció e s t a ; con apercibimiento que de 
no p resen ta rse  con tinua rá  la causa en su ausencia y rebel
d í a ,  y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Cham berí  á 19 de  D ic iem bre de 1850.« M ig u e l  
Jóven de S a l a s . « P o r  m a n dad o  de S. S . , Luis Hernández.

mMEB-jŵ nL n u .ir.i i i  nw» i —H w m a aew »

D. José María B a rb a n ,  Juez de p r im era  instancia dé es
ta villa de  la Nava d< 1 Rey y su  partido.

Por el presente  c ito ,  llamo y emplazo á todas las perso
nas que  se crean  con derecho ó acreedoras  á los bienes d e 
jados  á su fallecimiento ab intes tato  por Cipriano Rodríguez, 
vecino que fue de Alaejos, o cu rr ido  el dia 22 de Noviembre 
ú l t im o ,  pa ra  que  en el té rm ino  da  30 -di3s comparezcan á 
deducir le  en este juzgado por medio de p rocurador  apode
rado legalmente y por la escribanía  del q ue  re f re n d a ,  pues 
q ue  de no hacerlo  las p a ra rá  el perju ic io  q ue  haya  lugar.

Dado en la Nava del Rey á 10 de Diciembre de 1 8 5 0 .«  
Jo>é María B a r b a n . « P o r  m a n dad o  de S. S . , Pedro Bru- 
guera.

D. Miguel Jóven de S a la s ,  Juez de p r im era  instancia de 
las Afueras de  esta corlo.

P or el p resen te  segundo edicto y pregón se cita,  llama 
y emplaza á Francisco Ortega y C a ñ a s ,  na tu ra l  de Huete, 
soltero, de  20 años de  e d a d ,  conocido por el Ropero, que 
habitaba  en  la casa de pob es de  Joaqu ín  Rubiato, sita en 
el puen te  de Toledo, para  q u e  en el preciso término de 
nueve dias  á contar  desde  la publicación de este edicto én 
la Gaceta de  Gobierno y Diario de Avisos de la capital,  se 
p resen te  en  cua lqu ie ra  de  las cárceles de  esta villa y corte 
á disposición de este juzgado á p res ta r  su  declaración y 
resp o n d er  en su dia á los cargos que le resu l ten  en la cau
sa que  con tra  el mismo in s truyo  por h e r id a s  á José Ramos, 
y p en d e  en  la escr iban ía  del infrascrito  D. Luis H ern án
dez; con ap erc ib im ien to  q u e  de no verificarlo se seguirá la 
causa  én  sú ausencia  y reb  ldía y le p a ra rá  el perjuicio 
q u e  haya  lugar.

Dado en  C ham b erí  á 21 de  D ic iem bre  de  18oO.«Miguel 
Jóven da Salas « P o r  m a ndad o  do S. S.,  Luis Hernández.

Yo el infrascrito oscribano de  S. M. &c.
Doy fe que  hab iendo  sido denunc iado  por el Fiscal de 

im p ren tas  un artículo publicado en el n úm ero  585 del pe
riódico titulado La Patriar é ins tru ido  el oportuno expe
d ien te  co n -a r reg ló  á ia legislación vigente dé  im pren ta ,  y 
reun id o  el T r ib u n a l  para  ver  y fallar dicho ar tícu lo ,  p ro
nunció  la sentencia s iguien te  :

S e n t e n c i a . « E n  la villa de  Madrid á 18 de  Diciembre 
de 1850 ,  reunido  el T r ib u n a l  en el sitio y hora señalada 
con asistencia del Fiscal de im pren ta  y del abogado defen
sor del artículo denun c iad o  como sedicioso v subversivo pa
ra ver y fallar la causa fo rm ada contra  D. Juan  Ramiro, 
ed itor responsable  del periódico que  se publica en esta ca
pita l ,  t itulado La P a tr ia , á v i r t u d .d e  denunc ia  hecha por 
el citado Fiscal del artículo inserto en el n úm ero  585 de di
cho periód ico ,  co rrespondien te  al m a rte s  26 de  Noviembre 
de esto a ñ o ,  q ue  com ienza: «En una correspondencia  de 
Madrid que publica ei Comercio de Cá l iz , leemos en tre  otros 
el s iguiente p á r ra fo ,»  y co nc luye :  «y  á su corresponsal,  eco 
de  las ideas da  ios Ministros,» o b servadas  las formalidades 
p rescri tas  en las disposiciones vigentes sobre im p ren ta ,  y 
oidas la acusación y d e f e n s a , califica d8 no culpable el a r 
tículo d e n u n c iad o ,  y en su consecuencia a b s u r i o  á D. Juan 
R am iro ,  editor re sp o n sa b le , m an d an d o  sé devuelvan  los 
ejem plares  recogidos, y que e&ta sentencia sé publique en 
la Gaceta d r i  Gobierno y BoUlin oficial de esta provincia. 
Avi defin it ivam ente juzgando Lo d i je ron ,  m andaron  y firma
ron , de que  doy f e . « E l  Marques de M o rao te .= Je sé  María 
M o n te m a y o r .« J u a n  F io ! .= F és ix  de la Sota y S o ta .= A n to -  
nio E sp o n e ra ,« M ig u e l  Jóven de S a la s .= N ico ia s  Ortiz.

P u b l ic ac io n .= P u b i ic ad a  ia sentencia an ter io r  por el se
ñor P res iden te  dei T r ib u n a l  y á pue rta  ab ier ta  hoy 18 de 
D iciembre de  18 5 0 .= N ico la s  Ortiz.

Lo relacionado es cierto y v e rda d ero ,  y lo inserto cor
respond e  á la 1-tra con su or ig ina l ,  de  que doy fe y á que 
me rem ito ;  y p ,ra qu a  conste ,  cum pliendo  con m an d a
d o ,  pongo el presen te  quo signo y firmo ea  Madrid á 21 de 
Diciembre do 1859.— Nicolás OrUz.

E a  v ir tud  de! p resen te  so c i ta ,  llama y emplaza por 
térm ino  de nu ev e  dias á los parientes  del difuoto a 01*”31 
Ramón Ib añ e z ,  hijo de Estéban  y de G ertrud is  S a n ta  Ma
r í a ,  n a tu ra l  de Burgos, y de 53 años de e d a d ,  para que 
tan luego como llegue á su noticia se preséntem en el j u z 
gado de Lavapis? ,  á cargo del Sr. I). José Morpby, sito



el piso byjo de la territorial, con el fin de ofrecerles la cau 
sa que se instruye con motivo de la muerte de aquel.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morpbv Ma> 
gistrado honorario da la Audiencia territorial de Albacete i 
Juez de primera instancia del cuartel de Lavapies de esti 
corte, se cita á las personas que les tocó parte de un pre 
mió de 40,000 rs. en la lotería moderna que se celebró en 
12 de Harzo.do 1816, núm. 11,753, y que se cobró en )< 
administración de la calle cJo 1 Olivo, para que en el lór- 
mino de bU3ve días se presenten en la audiencia de dichc 
seño r , que la tiene en el piso bajo de la territoria l, frent?

. í f t ® ** t  a Cruz, á prestar una declaración.

i r  r"r ' ' "*"*  .......... n w m nriirinim rtBM Puiii

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Esponera 
Secretario de S. M. honorario y Juez de primera instancia 
de Maravillas de esta corte, refrendada de su escribano del 
número D. Domingo de los aeyes , se sacan á púbiiea su 
basta por té fin i oo de 30 dias, contados desde que este anun
cio se publique en la GacHa, la mitad de dos capitales de 
censo consignad vos impuestos sobre las casas sitas en esta 
corte, una en la calle del Prado con accesoria» y fachada" á 
la del Infante, núm. 8 moderno y 2 antiguo, manzana 226 
y la otra en la del Mesón da Paredes, núm. 48 moderno y 
4 antiguo, manzana 6 6 , importantes la-cantidad de 462,413 
reales 30 m rs . , gravando de ellos sobre la primera 437^453 
reales 31 mrs , y sobre la segunda 250 rs. al rédito de 3 
por 100.

Quien quisiere hacer postura comparezca ante el expre
sado Sr. Juf-z y escribanía, donde se le admitirán siendo 
arregladas á derecho.

Madrid 20 de Diciembre de 1850.«^Domingo de los 
Royes.

A virtud de providencia del Sr. D. Juan F ie l , Juez de 
primera instancia de las Vistillas, refrendada por el e sc r i 
bano de número D. Francisco Montoya, se ciH á Nicolás de 
San José , vecino que se dice ser do Garabanchsl de abajo, 
para quo en el término de nueva dias, contados desde la 
publicación del p resen te , comparezca personalmente en la 
Audiencia del juzgado, sita en el piso tajo de la territorial, 
frente á Santa Cruz, á prestar su declaración en la causa 
que se instruye con motivo do haberle sido hurtados en la 
mañana del 2 del actual 10 rs. y 8 mrs. en cuartos junto á 
la posada, de ios Maragatos, cd la calle de Segovia.

D.-Antonio Esponera , Juez de prim ni instancia del 
cuartel de Maravillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y úl
tima vez y término de nueve d ia s , 'que  empezarán á con
tarse desda el siguiente al de su inserción en 1 a Gaceta del 
Gobierno y Diario oficial, á Pedro Villar, criado que fue de 
D. Mariano de Cavia, calle de Fuencarral, núm. 30, cuarto 
principal, para que se presente en cualquiera de las cárce
les de esta capital á responder á los cargos que le resultan 
en la c»usa er iound  qua estoy instruyendo contra el mismo 
por hurto de varios efectos y dinero á dicho su amo, que 
si asi lo hiciere se le oirá y guardará justicia; bajo aperci
bimiento que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Madrid á 49 de Diciembre de 1850. =  Antonio 
Espónora. == Por mandado de S. S , Migue! María Sierra.

D. Fernando José Rosado, abogado de los Tribunales n a 
cionales, Auditor honorario de marina y Juez de primera 
instancia del distrito de la Merced de esia capital por S, M. 
la Reina nuestra Señora constitucional (Q. D. G.) de.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por el término de 
30 días á cuantos se crean con derecho á la sucesión intes
tada de D. Francisco de Sales y Doña Juana Repgel y Paez, 
fallecidos en esta ciudad, el primero en el año .de 1804, 
y la segunda ea el de 9," asi como de los de D. Pedro 
Francisco y D. Miguel Cosme Rengel y Fagoaga, que mu
rieron en la ciudad de la Habana por los años de 4816, es
pecial y señaladamente á dos haciendas de campo llamadas 
de Grozo y Setroncillo que sitúan al partido de Chapera y 
cerro de So tron , término de esta ciudad, para que dentro 
de dicho término ss presenten en mi juzgado por sí ó por 
medio de apoderado á usar del que crean asistirles; aperci
bidos que en otro caso se procederá ¿ lo que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 18 do Diciembre de 4850 =» 
Francisco José Rosado.— Por mandado de S. S . , Francisco 
Romero.

El licenciado D. Diego Golfín, abogado de los T r ib u n a 
les nacionales y Juez de primera instancia de este par
tido &c.

Por el presente cito, lia roo y emplazo á todos los parien
tes que se crean con derecho á la mitad de los bienes re-  
servibles  del patronato que en Gorrión do los Cespen fun
dó D. José Garcíi Campos, para que se personen á dedu
cirlo por medio de procurador con poder bastante dentro 
del término de 30 dias en los autos pendientes en mi juz
gado sobre mejor derecho á la propiedad de dichos bienes.

Y para que llegue á noticia de todos, á instancia de una 
de las partes, he mandado se inserte para su debida pu
blicidad en la Gaceta del Gobierno.

La P alm a, provincia de Huelva, á 4 de Diciembre 
de 4850.— Diego Golfín. =  Por mandado del Sr. Juez, Agus
tín Montes.

Jateado de la Capilatiíi 3 tu r  ¿i do Castilla U Nufcvu.== 
En v i r t u d  de próvido ¡cía de! Excmo. hr. Capitán general 
se cita, llama y emplaza á lodos los que te contemplen con 
derecho á los ¿ e n e s  quedados por I .lUriraiento de. Cap.tan 
retirado D. Cayetano R odr igue ,  ccurriuo en es.a coi lo el j 
dia 8 dé Noviembre próximo passdo, para q'i e ‘ “ t d . 
dó 30 dias le deduzcan en forma ante '1 ref rido JUV ™ ’ > ¡ 
sito calle de Atocha, edificio do Santo Tomas, piao '
suelo ; prevenidos quo de.uo hacerlo les para ia  J< J <•

h a v a  l imar.
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SOCIEDAD PALENTINA LEONESA.

B a l a n c e  general del activo y pasivo de h  misma en 3 1  de Diciembre de 1 8 4 9 .

A C T IV O .

A r t ic u l o  p r im e r o .

Minas, fincas, edificios, máquinas, herramientas y  utensilios.

P o r  r n c l n  c \ p i  1a * m i n a *  n i iA  nn*AA 1a .......................................................

Reales vellón. Reales vellón. P A S IV O . Reales vellón.

2 .1 00.992.. 17 
30,450.. 10

3.179.789.. 2 2  
3,090 
3,598.. 7 5.31 7 .920.. 22

2.684.692.. 5 

75,893.. 19

1.752,194. .40 
296,371.. 5

A VI  v u U v l  C9 UUl VUVUtOi9 vw» * i v«»vw

Total pasivo.................................... 2.048,565.. 4 5

R e s u m e n .
Por id. de las fincas y terrenos de la misma............ . .......................

Por id. de los edificios, hornos, máquinas y herramientas.. 
P or valo r do las vtintas v caballos.................................. ...............
Por id. de los muebles de la oficina........................................ Total activo............................. Rs. vn. 8.078,506. .12

i i  « a  9  ^

A r t ic u l o  2?

Valores existentes y en cartera.

D am O AA1 Afino An rr 11A VIA CO hOfl Affl 111 ¡irt 1.887,500 

797,192.. 5

Capital líquido...........................  6.029,940. .31
Id. social..................... .... f . 6.000,000

B eneficio?.* ... ...................................... 2 9 , 9 4 0 . .  31
Por costo de las existencias de cal, maderas, piedra, ladri

llos, mena, castina, ulla, coke, lingote y fierro para la 
venta............................................. i . « .»••••», Secun aueda demostrado resulta aue ha tenido la sooieda i 29,940 rea 

A r t ic u l o  3?

Deudores por c/c.

Por saldos á favor de la sociedad en poder de diferentes...

les de bam ficio.

NOTAS.

No pueden expresarse las operaciones hechas por la sociedad porque hasta el dia ape
nas ha hecho ninguna sino la venta de algunos hierros, y ha estado dedicada exclusiva
mente á levantar los edificios precisos y montar sus fábricas que aun no tiene concluidas.

Los valores que se dan á las minas, edificios, máquinas y efectos existentes es el que 
tienen de costo á la sociedad, que es mucho menor del que tendrian en tasación ó venta, 
tanto por las mejoras hechas en las primeras, cuanto porque los edificios y máquinas han 
sido construidos con materiales elaborados por ella misma, y que la han salido á un pre
cio ínfimo.

Total Pí'fivO ................................................................................... ............... 8.078,506.. 12

Madrid 3f de Diciembre de 1849.

El Contador,
E. Lanuy.

V? B!
El Director en comisión,

Pascual Fornandez Baeza.

BOLSA DE MADRID.

Gotiiacion del dia 24 de Diciembre i  lat tres de la tarda.

Clase de efecto». Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 1 00................... 35 3/ 8.
Id, del 4 por 100.........................  43
Id. del 5 por 100.........................  . .  12 ' / 2 pap.
Capones no capitalizados  7
Vales no consolidados................
Deuda negociable........................  . .  3 7/s<
Idem sin ínteres..........................
Acciones del Banco espafiol de 

San Fernando,,. . . . . . . . . . . .  03 din.

«unios.
Lóndres á 90 dias, 50 d. 60 c. Paris, 5-25 p. á 8 d. y.

mmmmmttmmwmma»

Alicante, »/* d. Málaga, «/« d.
Barcelona á ps. ís., par. Santander, Vs din. b.
Bilbao, par. Santiago, »/i P*P- d.
Cádiz, par. Serilla, par.
Corulla, Vo pap. d. Valencia, Va pap. d.
Granada, %  d. Zaragoza, */* id. id.

Descuento de letras i  9 por 4 00 al alie.

m  m ™  a

Anuncio.
O B R A S

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

R ECO PILAD AS Y COR REGID AS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo cuarto, que consta de 20 pro
ducciones dramáticas, y está en prensa el quinto, que con
tiene las poesías del autor y un apéndice de artículos en 
prosa. Dicho tomo quinto se expenderá al mismo precio que 
los anteriores; esto es, á 40 rs. en la Península é islas ad
yacentes , y á 50 en Ultramar y en el extrangero.

Puntos de venta y suscricion.
Madrid. Librerías de Perez, calle de Carretas; Cuesta, 

calle Mayor; Monier, Carrera de San Gerónimo; Bailli 
Bailliere y Gabinete literario de Mellado, calle del Príncipe.

Provincias &c. En los despachos de los corresponsales 
de D, Francisco de Paula Mellado. 4

TEATROS.
TEATRO REAL. Hoy no hay funcioD.

Nota.—Mañana se ejecutará la ópera en tres actos, del 
maestro Bellini, titulada Beatrice di Temía.

Otra.—Se esta disponiendo para el sábado próximo, á be
neficio del Sr. Gardoni, la ópera bufa en dos actos, del 
maestro Rossini, El Barbero de Sevilla. Esta función es e x 
traordinaria, y no entra en el número de las de abono. Les 
Sres. abonados tendrán reservadas sus localidades hasta las 
dos de la tarde del viernes, vfepera de la función, en casa

del beneficiado, calle de la Montera, núm. 30, cuarto prin
cipal de la derecha, en la que se espenden los billetes.

Aviso.—El gran número de abonos hechos en este Teatro 
Real para la primera série de treinta representaciones obli
ga á la administración á dar principio sin pérdida de tiem
po á las operaciones de renovación y de nuevo abono, que 
se harán precisamente bajo las reglas que á continuación se 
establecen:

1! Todos los dias estará abierta la sección de abonos 
desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

El miércoles 25 se renovarán los abonos á la prime
ra , segunda, tercera, cuarta y quinta fila de butacas.

3? El jueves 26 se recibirán abonos á todas las butacas 
que de dichas cinco filas hayan quedado libres el dia 25.

4? El dia 27 se hará la renovación para las filas sexta, 
sétim a, octava y novena de butacas.

5? El dia 28 se admitirán abonos á todas las butacas 
que resulten libres de las cuatro filas señaladas para la re 
novación del dia 27.

6? Ei dia 29 se renovarán los abonos de las filas déci
ma , undécim a, duodécima y décimatercia de butacas.

7? El dia 30 se admitirán abonos á las butacas que ha
yan quedado libres de las señaladas para la renovecion del 
dia 29.

8  ̂ El dia 31 se harán renovaciones de abonos por lo 
respectivo á las filas catorce, quince y diez y seis de buta
cas y á todos los asientos da palcos y antepechos de Pa- 
raiso.

9* Ei dia 1? de Enero próximo se admitirán abonos pa
ra todas las localidades que resulten vacantes entre las lla
madas á la renovación del 31.

10. La renovación se admitirá en general para una se
gunda série de 30 representaciones.

11. El que quiera abonarse por 120 representaciones 
(que con las 30 del primer abono componen las 150, para 
las cuales se han abonado los palcos) será preferido, desde 
el momento en que se presente, en la elección de fila y 
de número, esté ó no abonado en la actualidad; pero si á un 
mismo tiempo se solicitase abono para una misma localidad 
y para las 120 representaciones por dos personas, la una 
actualmente abonada y la otra no, será preferida la p ri- 
mera.

12. Al tiempo de recoger los nuevos recibos se entrega
rán á los señores abonados paquetes de tarjetas de entrada 
para la primera quincena de representaciones; y al espirar 
esta , se recibirán las correspondientes á la segunda quin
cena.

Madrid 23 de Diciembre de 1850.=*De órden de la Di
rección , el Administrador.

TEATRO ESPAÑOL. A las cuatro y media de la tarde.— 
Sinfonía—A mentir y medraremos, comedia en tres actos 
refundida por D. Cárlos García Doncel, de la que con el tí
tulo do La Presumida y la Hermosa escribió D. Fernando de 
Zárate.—Capricho andaluz, bailable compuesto y dirigido 
por D. Manuel González.—La Venida del Soldado, tonadilla.— 
E l T ío Gonejo, sainete.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—El Primer 
Girón, drama nuevo, original, en tres actos y en verso.— 
Miscelánea nueva de bailes nacionales, compuesta y dirigida 
por D. Manuel González.—El Duende Fingido, sainete*

TEATRO DEL DRAMA, calle de Val verde. A las cuatro 
y media de la tarde.—Sinfonía.—Las Dos Carteras, drama 
cómico nuevo en un acto.—Pipo ó el Principe de Monte-Cresta, 
melodrama burlesco nuevo en dos actos.—Sinfonía de la
Gazza Ladra.— La Burla del Mesonero ó Las Figuras de Jfo- 
vimiinto, sainete.

A las ocho de la noche.—Sinfonía de Ana Bolena.— Deu~ 
das del Alma ó Las Hijas del Doctor, drama nuevo en dos. 
actos, del céiehre Scribe, traducido del francés.— Malas 
Tentaciones, episodio dramático de la vida doméstica.—Sin
fonía de Juana de Arco.—La Comedia de Maravillas, sainete 
de D. Ramón de la Cruz.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.—A las cua
tro de la tarde.—Sinfonía.—Ni Ella es E la  ni El es El ó El 
Capitán Mendoza, comedia en dos actos, traducción de Don 
Luis Olona.—Los Marineros de Cádiz, baile.— En Poder de 
Criados, pieza nueva en un acto, traducida del francés por 
un aplaudido escritor.—La Sorpresa ó Guasa con Guasa se 
cura , juguete cómico, nuevo, en un acto, originé.

A las ocho de la noche.—Sinfonía.—El Amor y la Música, 
comedia nueva en tres actos, traducida de una ópera de 
Scribe por uno de nuestros mejores traductores.—Baile na
cional.— Los Bandos del Avapies. ó La Venganza del Zurdillo, 
sainete de D. Ramón de la Cruz.—Una Noche de Navidad, 
apropósito bailable.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de la
ta rd e—Sinfonía.—La Cola del Perro de Alcibiades, comedia 
nueva en tres actos, arreglada á nuestro teatro.—Baile.—Ca
rambola de Aguinaldos, pieza nueva en un neto, arreglada á 
nuestro teatro por un conocido escritor.

A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Amor y miedo, co
media nueva, original, en tres actos y en verso.—Pastorela 
nueva, compuesta por D. Antonio R uiz, música del maestro 
D. Joaquín Gaztímbide.—Camino de Zaragoza, comedia nue
va, original, en ua acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y media de la tar
de.—Coligiólas y Soldados.—Baile.

A las ocho de la noche. — El Tío Caniyitas.—Baile.

TEATRO DE LA CRUZ. Hoy miércoles á las cuatro de 
la tarde.—Se dará principio con una brillante sinfonía.— A 
continuación el drama nuevo sacro-histórico de grande es
pectáculo en cuatro actos, dividido en siete cuadros, titu
lado La Aurora del Sol Divino y Nacimiento del Hijo de Dtos, 
representado per una compañía de niños de ambos sexos de 
nueve á catorce años.

A las ocho de la noche se repetirá la misma función.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy miércoles so verificarán dos funciones, la 
primera á las cuatro de la tarde, y la segunda á las ocho 
de la noche, cuyos pormenores se anunciarán por carteles.


